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A despacho del señor juez, venció termino traslado de liquidación del crédito. 
Queda para proveer. 
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En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se observa de la liquidación de crédito que reposa en el expediente y a 

la cual se le corrió traslado, no corresponde al proceso de la referencia, ni por el 

radicado del proceso ni las partes que intervienen; por lo que por un LAPSUS 

CALAMI de Secretaria se corrió traslado de la misma, sin verificarse que el 

memorial a través del cual aportan la liquidación del crédito es para el proceso 

2019-163 y no al 2020- 134. 

 
En consecuencia, se debe dejar sin efectos el traslado dela liquidación del crédito 

No. 041 de fecha 9 de noviembre de 2021. 

 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
UNICO. Dejar sin efectos el traslado de la liquidación del crédito, por lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 132 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     01 de diciembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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